
 

 
 

“2025 - Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina” 

 

 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 2025 

 

Señor/a Diputado/a: 

S            /               D 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, por expresas instrucciones del Sr. Presidente 

de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, Diputado Bertie Benegas Lynch, a los efectos de citarlo/a a 

la Reunión Conjunta de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación Penal a realizarse el 

día 16 de diciembre a las 15 horas, en la sala de reuniones ubicada en el 2º piso del edificio Anexo “C”, 

a fin de considerar y emitir dictamen sobre el siguiente: 

 

TEMARIO 

 

0003-PE-2025 MENSAJE NRO: 14/2025 Y PROYECTO DE LEY DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2025, 

SOBRE REFORMAS AL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO Y AL RÉGIMEN PENAL 

TRIBUTARIO. MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 

NACIÓN. (PRESUPUESTO Y  HACIENDA / LEGISLACIÓN PENAL) 

 

Saludo a Usted atentamente 

 

 

 

 

 

 

Dra. Alejandra Saudino 

Directora 

Dirección de la Comisión de Presupuesto y 

Hacienda 

 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/0003-PE-2025.pdf

